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Articulo quinto.-Qu2dan derogadas cuantas dispOSIciones de 
19ual o inferior ran;o se opongan al cumplimiento del presente 
I)ecreto. ~acultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispos\iciones complEmentari'as que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo · de mil novecientos sesenta y dos. 

1Cl. Ministro qe Agricul tUfa. 
ClRlLU CANOVAOl GARCI .A 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 508/1962, de 1 de. marzo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de San Juan de Coles (Orense). 

. De acuerdo con la petición. que al amparo del articulo nueve 
d.e la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de diez 
de aJosto de mil novecientos cincuenta y cinco. han formulado 
los agricultores de San Juan de Coles (Orense) al Ministerio 
de Agricultura. el Servicjo de Concentración Parcelaria diSpu
so. conforme a lo establecido en el articulo once del referido 
texto legal la realizl\ción de un informe previO sobre las cir· 
cunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concÉntrar. perimetro de la ~sma y aportaciones de tíe
qas que se estimaran necesarias. pronunciándose. tras el mis· 
mo. en un sentido fayorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de Agri. 
cultura, formulada con arregJ.o a lo que establece el artículo 
doce de la mEritada L€y de diez de agosto de mil novecientos 
cIncuenta y cinco y previa deliberación del Consej.o de Ministros 
en su reunión del dia veintitrés de febrero de 1962. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la Concentración Parcelaria de la zona de San 
Juan de Coles (Orense). que se real!z¡¡,rá en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley 
de Concentración ParCelaria. texto refundido de diez de agosto 
de mil noveciEntos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-EI perimetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parroquia de San Juan dé Coles, perteneciente 
al tÉrmino municipal de Coles (Orense), que quedará. en defi· 
nitiva, modificado por las aportaciones que, en su caso. haya 
de realizar el Instituto Nacional de Colonización o el Servicio 
de Concentración Parcelaria y con las exclusiones y rectifica· 
ciopes que acuerde el Servicio dE' Concentración Parcelaria. 
de. conformidad con lo establecido en el Decreto-ley de veinti· 
cinco de febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley de Con· 
cetnración Parcelaria. de diez dE' agosto de mil novecientos cln· 
cuenta y cinco. 

Artículo tercero.-Las obras de interés agr1cola privado; o 
sea aqu~llas que tienen por· Objeto la construcción J) acondicio
namiento de viviendas agricolas o la realización de mejoras 
permansntes en las nuevas fincas que se adjudican con motivo 
de la Concentración Parcelaria. podrán ser auxiliadas por el 
Instituto 'Nacional de Colonización. de acuerdo con lo estableci· 
do en la vigente legislación sobre colonización de Interés . local 
para las obras de interés agrícola privado. siempre que las pe· 
tfcion2S de los participantes en la concentración hayan sido 
favorablsmente informadas por el Servici() de Concentración 
Parcelaria 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parce laria para ampliar la zona de concentración, Incluyendo 
en Ella sectores de ti~rras cuyos propiet·arios lo soliciten. con la 
l\mitación de que los propietarios de la zona defiriida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados. en contra de su 
voluntad, a los nuevos sectores, salvo que. por tener tierra en 
ellos. hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo infuior rango se opongan al cumplimit'nto del presente 
Decreto, facultáridose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por- el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. . 

.E1 Min1stro de Agticu!tura, 
(lmrLO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 50911962, de 1 de marzo, por el que se de
claTa de utilidad pública la ooncentración parcelaria. 
de l~ zona de -Vil/alba de la Loma (Valladolid ). 

De acuerdo con la petición, que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincu€nta ~ cinco, han formulado 
los agricultores de VliJalba de la Loma {Valladolid) al Mini3-
terio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parc21aria 
dispuso. conforme a lo establecido €n el artículo once del refe
ridodo texto legal la realIzación de un infotme previo sobre las 
clrcunstancia3 y pOSibilidades tÉcnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar .. perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se est1maran necesarias. pronunciándose. tras el 
mismo. en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud' de lo expuesto. a propuesta del Ministro de Agri
cultura formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecio:ntos 
cincuenta y cinco y preVia deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia veintitrés de febrero de mil noveclep.tos 
sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejeCUCión la concentración párcelaria de la zona de. Villalba 
de la Loma <Valladolid). que se reali'/:ará en forma que cum
pla las finalidades establecidas en €I artículo ~gundo de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de diez de a;::ostG 
de mil novecientos cinCUEnta y cinco. 

Articulo segundo-El perimetro de dicha zona será. en prin
cipio, el del términ:J municipal de Villalba de la Loma (Vallado
lid) que quedará, en definitiva. modificado por las aportaciones 
que, en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colo
nización o el Servicio de Conc€ntración Parcelaria y con las 
exclusiones y rectificaciones que acuerde el Servicio de Conc:n
tración ParcElaria, de conformidad con lo establecido en eL D~
ereto-ley de veinticinco de febrero de mil JlovecLntos sesenta 
y en la Ley de Concentración Parcelaria de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo tercero.-Las obras de Interés llgrícola privado, o sea 
aquellas que tienen por objeto la construcción o acondicionamien
to de viViendas agríCOlas o la realización de mejora5 permanentes 
en las nuevas fincas que se adjudican con motivo de la concen
tración parcelaria, pOdrán- ser e,uxiliadas por el Instituto Nacio
nal de Colonización, de acuerdo con lo establecido ~n la vigente 
legislación sobre co:onización de interés local para las obras de 
interés agricola privado, siempre que las peticiones de los pat
ticipantes en la. concentración hayan sido favorablemente infor
madas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 
I Artículo cuarto.-Se autoriza al SerVicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentracion, inCIUyen~ 
en ella s~ctores de tierras cuyos propietarios lo suliciten. con ,a 

·limitación de que los propietariOS de la zona definiaa en el 
presente Decreto no puedan ser · trasladados. en contra de su 
voluntad, . a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la so!icitud de ampliaCión 

Articulo qulnto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUCión 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de AgriCUltura, 
I CIRÍLo CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 510/1962, de 1 de marz@, por el que se de. 
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Blacos (Soria). 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concéntración Parcelaria texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. han formulado 
los agricultores de Blacos (Soria) al Ministerio de A~icultura, 
el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso. conforme a 10 
establecido en el articulo once del referido texto legal. la reali
zación de un informe previo sobre las circunstancias y posibi
lidades .t::cnicas que concurrieran en la zona a concentrar. pe" 
rimetro de la misma y aportaciones de. tierras que se estimaran, 
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necesarias. nronu'nciándose, tras el mismo. en un sentido favo
{abl2 a lo sollcitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de AgrI
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Léy de diez' de agosto .de mil noveci2ntos,' 
cincuenta y.cinco. y previa deliberación del Consejo de Minis
tros. en su re~nión del día veintitrés de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos. , 

DISPONGO: 

. Articulo primero.--8e declara de utilidad pllblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Blacos 
(Sorh I que se realizara en forma qU? cumpla las finalidades 
establ3cJJas en el artículo segundo de la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundidu. de diez de agosto de mil noveciemos 
cincu2nta y cinco. 

Artículo segundo.-EI perimetro de dicha zona será, en prin
cipio, el d~l término municipal de Blacos <Soria). que quedará 
en definitiva modificado por las aportacion2s que. en su ca~o 
haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización o el Ser
vicio de Concentración Parcelana. y oon las exclusiones y rec
tificaciones que acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria 
de conformidad con lo establecido en el D=creto-Iey de veinti
cinco de febrero de mil novecientos sesenta, y en la Ley de 
Concentración Parcelaria de díez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco_ 

Articulo tercero.-Las obras de interés agricola privado. o sea 
aqué1hs que tienen por Objeto la construcción o acondiciona
mi2nto de viviendas agrícolas o la realización de mejoras per
man:ontes en las nuevas fincas que se adjUdiquen con motivo de 
'la concentración parCElaria. po:irán ser auxiliadas por · el Ins
tituto Nacional de Colonización de acuerdo con lo estableCido 
en la vigentE' legislación sobre colonización de interés local 
para las obras dE' interés agrícola prlvado_ si::mpre que las pe
ticiones de los participantes en la concentración hayan sido fa
vorablemente informadas por el Servicio de Concentración Par· 
celaria_ 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, Incluyendo 
en ella sectores de ti2rras cuyos propietarios lo soliciten. con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el pre· 
sente D2creto no puedan ser trasladados en contra de su vo
luntad a los nuevos sectores. salvo que_ por tener tierra en 
ellos. hubiesen firmado la solicitud de ampliación 

Artículo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igualo Inferior rango se opongan al cumplimionto del presente 
D?creto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar' 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mactrid a 
uno de marzo de mil novecJ,entos sesenta y dos_ 

El MInIstro de AgrICUltura, 
CIRILO CANOV AS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 511/1962, de 1 de marzo, por el que se de. 
clara de utilidad pública la concentración parce.larta 
de la zona d.e Valderrebollo (Guadalajara). . 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo 'nue
've de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. han for
mulado los agriCUltores de Valderrebollo < Guadalajara) al Mi
nisterio de Agricultura. el Servicio de Concentración Par<;ela
ria diSpuso, conforme a lo establecido en el articulo once del 
referido texto legal. la realización de un informe previo sobre 
las circunstancias y posibilU.ades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias_ pronunciándose tras ' el 
mismo. en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a propuest~ del Mimstro de Agrl
cultura formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de di?z de a"!osto de mil noveci2ntos 
cincuenta y cinco y previa deliberación del Conseja de Minis
tros en su reunión del dla veintitrés de febrero de mil nove· 
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artlcul0 primero_--8e declara de utilidad pjlbllca y de uro 
gente ejecución la concentración parc,latia de 1a zona de Val
cierre bollo (Guadalajara¡, que se realizará en forma que cum· 

pla las finalidades establ~('ldas en el artIculo segund{) de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido. de diez 'de 
agosto de mil noveCientos cincuénta y cinco. 

Articulo segundo_-El perímetro de dicha zona será, ' en 
principio, el del término municipal de Valdel'rebollo tGuadala
jara) que quedará pn d~fin!tlva modificajo por las aportaéio
nes que en su caso haya dE' rEalizar el fnstituto NaCional de 
Colonización o el Servicio de Conczp.tración Parcelaria. y con 
las exclusiones y rectificaciones· que acuerae el Servicio ·de 
Concentración Parcelaria. de conformidad con lo establed:i{)en 
el Dzcreto-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y en la Ley de Concentración Parc=laria de diez ·de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de interés agricola privado. o 
sea áQuellas que tienen por obj eto la construcción o aco'ildi~ 
cionamiento de vivisndas aIricolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nUEvas fincas que se adjudICan con motivo 
de ta concentración parcelaria. pOdrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estable
cido en la vigente legislación sobre colonización de ~nterés 
local para las obras de interés agrícOla privado_ si"mpre que las 
p2ticionss de lo~ participantes en la conc~ntración hayan sido 
favorabLmente informadas por el Servicio de Concentración 
Parcelaria_ ' 

Artícult. cuarto_--8e autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la '¡lona de concentración. inCluyendo 
en ella ssctores de tl~rras cuyos propietarIOS lo' solicitsn con 
la limitaCIón de qUe los l'I'opi2tarios de la zona definida en el 
preSEnte Dscreto no puedan ser trasladados en contra de su vo
luntad a los nuevos sectores. salvo que, por tener tierra en ellos, 
hubiesen (¡rmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Q¡.¡edan derogadas cuantas disposiciones 
de Igual () inferior ram;o SE' opon ~an al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complemEntarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo_ 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInIstro de AgrIcultura, 
ClRILO CANOV,AS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 512/1962_ de 1 de marzo, por el que se de. 
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Trespaderne (Burgos). 

De acuerdo con la petlClón que, al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria. texto re~undido de ct1=z 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco han formulado 
los agricultores de Trespaderne <Burgos) al Ministerio d~ A~r1-
cultura. el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso_ con
forme a lo establ"cido en el artlculQ once del referido r.exto 
legal, la realización de un informe previo sobre las, circunstan
cias y poslbilldades t'écnicas ,que concurrieran en la zona a con
centrar. perimetro de la misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias_ pronunciándose. tras el mismo_ en un 
sentido favorable a lo solicitado 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo que establ:oce el articulo doce 
de la meritada Ley de diez de a'l'osto dE' mil novecientos cin· 
cuenta y cinco_ y previa deliberación del Consejo de' Ministros 
en su reunión del día veintitrés de febrero de mil novecientas 
sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parCElaria de la zona de Trespáder
ne (Burgos), que se realizará en forma que cumpla las finalida
des establecidas en el articulo segundo de la Ley de Conc'Ent·ra
clón Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y ¡:incó 

Articulo segundo_-El perlmetro de dicha zona será,en 
principio. el del tÉrmino municipal de Trespaderne (Burgos), 
que quedará en definítiva modificado por las aportaciones que, 
en ' su caso. haya de realizar el Instituto Naci(Jnal de C{)loniza
ción o el Servicio de Concentración Parc€laria. y con las exclu
siones y rectificaciones que acuerde el Servicio de Conc€ntración 
ParcElaria d~ confGl'midad con lo establocido en el Decreto-ley 
de veinticinco de febrero de mil noveci~ntos sesenta y en· la 
Ley de Concentración Parcelaria de diez de agosto de mil .no
vecientos cincuenta y cinco. 


